
O R D E N A N Z A   N°   5.082 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, por medio del área 

que corresponda, realice cordón cuneta, asfaltado y ensanchamiento en 

calle Independencia de nuestra Ciudad Capital.- 

 

ARTICULO 2º.- Dispónese al Departamento Ejecutivo Municipal, por medio del área que 

corresponda, realice la construcción de veredas a ambos márgenes de las 

calles Independencia y Avenida 1º de Marzo, en el tramo comprendido 

entre calle General Paz y Avenida Félix de la Colina, de acuerdo a la 

legislación vigente.- 

 

ARTICULO 3º.- Dispónese el cambio a sentido único de circulación de las arterias 1º de 

Marzo en sentido Sur a Norte, y de la calle Independencia, en sentido 

Norte a Sur respectivamente, en el tramo comprendido entre calle 

General Paz y Avenida Félix de la Colina.- 

 

ARTICULO 4º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, por medio del área 

que corresponda, realice la señalización horizontal correspondiente a los 

nuevos sentidos de circulación en ambas arterias cuyo cambio de sentido 

se dispone en el Artículo precedente.- 

 

ARTICULO 5º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, realice la 

colocación de sistema de semaforización de cuatro tiempos en la 

intersección de Avenida 1º de Marzo y calles Agüero Vera, 

Independencia y República del Líbano, de los Barrios Ferroviario, 

Cementerio e Islas Malvinas.- 

 

ARTICULO 6º.- Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal, por medio del área 

que corresponda, se le agregue un tiempo más al semáforo ubicado en 

Avenida 1º de Marzo y calle Malvinas Argentinas.- 

 

ARTICULO 7º.- Instruyese al Departamento Ejecutivo Municipal a que, mediante el área 

que corresponda, efectúe la apertura de calle continuación Manuel 

Sarratea, en el tramo comprendido entre las arterias Independencia y 

Avenida 1º de Marzo, en el Barrio Benjamín Rincón de esta Ciudad, 

dotándola de la correspondiente señalización vial que indique que la 

misma es de doble circulación en sentido Este – Oeste y viceversa.- 

 

ARTICULO 8º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo establecido en los Artículos 

precedentes se imputará a la partida de gastos pertinente.- 

 

ARTICULO 9º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los trece días del mes de Noviembre del año dos mil 

trece. Proyecto presentado por el Concejal Jesús SANCHEZ  

HERRERA.- 

 

 g.d. 


